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Señores: 
IND PLAST SANABRIA. 
marianidiaecheverry@gmail.com  
La Ciudad 

REFERENCIA: 	CONCEPTO DE USO CU3-26-1535 

Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 d 
de diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión gelieral del Plan de Ordenamiento Territori 
Bogotá D.C.", el predio presenta la siguiente estructura norm1ttiva: 

ZONIFICACIÓN 

DIRECCIÓN ACTUAL: KR 72 G 39 10 S 	 1 CH P: AAA00 2DDMS 	 
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-"T-UR ANIZACI *N: PARCELACIÓN CLARET 

De reto: 555 ie 2021 
LOCALIDAD: KENNEDY 

UPL: 18 - KENNEDY • 

   

   

Area de Actividad: AAPRSU (Proximidad) 	 Zo 
I Sin frente o costado a Mata Vial Arterial 

Sistema de Movilidad: 

	

	 Tr .  L Construida  o Malla Vial Intermedia. • 

USOS 

Los usos del suelo permitidos en el ÁREA DE ACTIVIDAD 
rangos de tamaño del área construida y sus condiciones de 
los usos del suelo están sujetos a las acciones de mitiga 
Decreto 555 de 2021), acciones de mitigación de impactos 
2021) y acciones de mitigación de impactos de movilidad (Art 

o 
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a: Receptora de Soportes Urbanos 

tamiento: onsolidación (C/4) 

  

   

E PROXIMIDAD, se establecen en funci n de 
calización y de implantación. Adicionalm•nte, 
ión-  de ir?Ipactos urbanísticos (Articulo 2 8 — 
ambientles (Articulo 245 — Decreto 55 de 
culo 250 Decreto 555 de 2021). 

Previo a la solicitud de licenciamiento urbanístico o del acto 
la ciudad, el interesado deberá auto declarar ante las autori 
cada uno de los aspectos relacionados con el ejercicio de l 
reconocer, así como el tipo de industria aplicable, conform 
usos industriales (Art. 238 Decreto 555 de 2021) 

de reconocimiento de cualquier industr 
Jades ambientales y sanitarias la elecci 
actividad industrial que se desea implan 
a lo definido en la norma de calificació 

a en 
n de 
ar o 

de 

En caso del reconocimiento de las industrias existentes, la auto declaración deberá contene las 
caracterizaciones por cada componente evaluado; y para I implantación de nueva industria se d berá 
describir la tecnología utilizada, procesos y las caracterizaciones presuntivas de cada compo ente 
evaluado. 

En caso que en la auto declaración el tipo de industria 
proceso de licenciamiento. 

En caso que en la auto declaración el tipo de industria sea 
previo de las entidades sanitarias y ambientales y cumplir 

en el presente plan. 

s a liviana no se requiere concepto previo al 
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Las entidades competentes realizarán el respectivo control posterior a la localización de la industria. 
Además, dentro de los tres meses siguientes a la entr da en operación del uso industrial, el propietario 
deberá informar a las autoridades ambientales, riesgo y anitarias, a efectos de validar el cumplimiento de 

at la autodeclaración. Pasado el término previsto sin haber efectuado la información prevista, se entiende el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la licenc a urbanística. 

En relación con su consulta específica para los usos de: TRITURADORA DE MATERIALES PLASTICOS, 

clasificados estos como Industria — Industria Transformadora — Industria Liviana Tipo 1' (Menor a 

500.0 m2) el artículo 243 "Usos permitidos por área d actividad", NO LO PERMITE por no cumplir la 

condición 12, que a la letra dice: 

Condiciones 

12. "Hasta 100 m2, se permite en predios con frente a la m Ila vial arterial construida y malla vial intermedia, señaladas en 
el mapa de áreas de actividad, así como en manzanas merciales previstas en los proyectos urbanísticos aprobados. 
De más de 100 m2, se permite en predios con frente a ías de la malla vial arterial construida, así como en manzanas 
comerciales previstas en los proyectos urbanísticos aprobados. 

*Clasificación de usos artículos 94, 234, 235 y 238, Decr 

NOTAS GENERALES: 

to 555 de 2021. 

De conformidad con el artículo 12 del decreto 1203 de 2017, la expedi 
peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias 
que según lo estipulado en el parágrafo del artículo 242, del Decreto 
un uso permitido una vez cumplidas integralmente las obligaciohes 
correspondiente licencia". 

Este concepto se expide•con base en la información suministrada por 
de la buena fé; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el contenido d 

1 

ión de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su 
ue estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. Es de resaltar 
istrital 555 de 2021 "Sólo se adquiere el derecho a desarrollar 
ormativas generales y específicas, y previa obtención de la 

el solicitante, la cual recibimos bajo el principio Constitucional 
l mismo. 

' Industria Liviana: Tipo de industria que desarrolla actividades que generan nulo o bajo impacto ambiental y/o a la salud pública 
Esta industria corresponde al puntaje menor o igual a 2, según la calificación obtenida de la sumatoria de los aspectos ambientales 
sanitarios y operativos, definidos en el artículo de "Calificación de usos' industriales". 
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